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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 

Resolución de la Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
administrativa A/SUM-014935/2025 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
y vista la propuesta formulada por la Subdirección Técnica de Compras y Suministros, en la que se 
manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente para la contratación de Suministro de Cámaras 
de Inhalación con destino a los centros dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria  

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SUM-014935/2025 
denominado Suministro de Cámaras de Inhalación con destino a los centros dependientes de la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria abierto simplificado abreviado 
cuyo presupuesto base de licitación asciende a 71.995,00 . 

Motivación de la necesidad del contrato: 

Se requiere adquirir el material objeto del contrato para cubrir necesidades asistenciales, sin los cuales, 
los profesionales no pueden proporcionar todos los cuidados y la atención adecuada a la población a 
la que atienden en su práctica clínica. 
El uso de estos productos, según la actualización de procedimientos y recomendaciones de seguridad 
generalizables se adquieren principalmente para dos tipos de intervenciones: 

Intervención diagnóstica: en la realización de espirometrías para la medición de flujos y 
capacidad pulmonares, en ocasiones se requiere una prueba broncodilatadora, para la 
realización de esta prueba se utiliza una medicación cuya dosificación debe ser correctamente 
administrada y puede requerir del uso de una cámara para aplicar con una mascarilla 
intermedia habitualmente, especialmente cuando no se puede asegurar que el paciente 
coordine inspiración e inhalación del medicamento broncodilatador. 

Intervención terapéutica: Se requiere el uso de cámara inhaladora conectada a una mascarilla 
o no, cuando se producen situaciones de urgencia y se recomienda su uso para el tratamiento
de broncoespasmos que impiden la apertura de la vía bronquial de forma adecuada para que 
el paciente, generalmente niños, puedan ventilar y respirar correctamente. Se usa para 
restablecer la situación de respiración normal y resolver la urgencia que compromete la 
ventilación y oxigenación del paciente. 

Madrid, 

LA GERENTE ADJUNTA DE GESTION Y SERVICIOS GENERALES 
(Resolución 342/2021, 13 septiembre, BOCM Nº 222, de 17 de septiembre de 2021) 
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